RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003042 E. Nº: 7389/12)     
“VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1000/12 para la construcción de refugios peatonales en las paradas de ómnibus en zona de la microregión;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en Revistas “Guía Total” y “Contacto”, en los Diarios “Oficial”, “La República” y “Noticias” y en la página web de compras estatales con la antelación necesaria;

                               2) que realizado el acto de apertura con fecha 20 de agosto de 2012 se presentaron Buena Señal S.A. ofreciendo una inversión de U$S 328.000, Rafeluz S.A. U$S 400.000 y Giralor S.A U$S 1:625.049;

                               3) que, de acuerdo a lo informado por el Tribunal con fecha 11 de setiembre de 2012, la oferta más conveniente es la presentada por la firma Giralor S.A., lo cual es aprobado por la Comisión Asesora con fecha 8 de octubre de 2012;

                                             4) que habiéndose solicitado la anuencia correspondiente, dado que el plazo de la contratación supera el período de gobierno, la Junta Departamental de Canelones,  por Resolución Nº 1526 de fecha 26 de octubre de 2012 concedió la misma para la aprobación del período contractual, de doce años, que rige en el llamado a la licitación de referencia;

                                             5) que, por Resolución Nº 12/06203 de fecha 22 de noviembre de 2012, el Intendente de Canelones resolvió adjudicar la presente Licitación a la firma Giralor S.A., por considerarla la más conveniente de acuerdo a los informes técnicos correspondientes; 

CONSIDERANDO: 1)  que la Licitación de referencia se efectuó de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

                                    2) que la Resolución del Tribunal de Cuentas del 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución del 28 de marzo de 2007, dispone que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio publico o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

                                    3) que, en la oportunidad, las prestaciones emergentes de la contratación comenzaron a ejecutarse, con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por la citada Resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente procedimiento, por lo dispuesto en el Considerando 3);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Devolver las actuaciones”.
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